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MINISTERIO DEL INTERIOR

ORDEN de 5 de diciembre de 1984 por lo que 'e
tieB4rrolla el Real Dec:relo 2DOO/1JNJ4. de ·11 de octu.
bre. Mtbre modificación de la utructlim orpánfco
de la ,Dirección General ds Protección Civil.. '

Excelentísimo seAor:

En el Real Decreto 2OÓOI1984. de 17 de' octubre. sobre ~odiri.
cación de la estructura orgánica de la Dirección General de Pro
tección Civil, se determinan las Subdirecciones Generales en que
se estructura el citado Centro d~rectivo. siendo preciso ahora
determinar, a su vez, 108 Servidos. SeccJones 7 Negociados de
que constarán dichas Unidades .. . .

La disposlclón final prIm..... del cltado Real Decrelo autoriza
al Ministerio del Intertor a dictar las disposiciones necesarias
para el cumplimiento y desarrollo de lo disPuesto en el mismo.

En su virtud. con el Informe favorable del Mtnisterio de Eco
nomía y Hacienda'Y previa aprobación de la Presidencia del
Gobierno, he tenido a bien disponer:

Artículo ttnico.-L&s Subdireccione¡ Generales dependientes
de la DireccIón General de Protección Civil estarán integradas
por los siguientes Servicios. Secciones y Negociados:

1. Subdirección General de Planificación y Operaciones.

1.1 Servicio de Planificación.

1.1.1 Sección de Planea.-

Negociado de PlAnes BAstcos.
Negociado de Planes Sectoriales.

1.1.2 SeccióD' de Control y Evaluación.

NegocIado de Control.
Negociado de Evaluación.

1.2 Servicio de Cóordinaelón Qpe~tlva.

1.2.1 ~ción .de Operaciones.

Negoclado de Socorro.
~egocIado de Instrucc16.D.;

L~a Seoc1ón de Explotac16n de Redes.

Negociado de Transmisiones.
Negoctedo de Alerta y Alarma.

2. Subdirección General de Prevención y Estudios.

2.1 Servició de Prevenci6n.

3.1.2 SeccIón de Catalogación.

Negociado de Catalogación de Recursos Ajenos.
Negoctado de C&talop.ciÓD de Recursos ~opios.

3.2 Servicio de Actuación Admin1strativa.

3.2.1 Sección: de Asuntos Generales.
Negociado da Registro Y Archivo.
Negociado de Gestión "de PersonaL

3.2.2 Sección de PrOgramación y Gestión, Financiera.

Negociado de Con.tratacIón.
Negociado de Hablllt&ctón, y Contabilidad.
Negociado de Tramitación de Ayudas y Fomento.

DlSPOSIClON ADICIONAL

Quedan suprimidas todas las UD1dades con nivel orgánico de
Servicio, 'Sección o Negociado de la D1reoción General no men
cionadas en esta Orden, en cumplimiento de lo dIspuesto en la
disposición adicional segunda del Real Deaeto 2OOOI19M. de 17
de octubre {..Boletln Oficial del Estado_ número,27U.

DlSPOSICION TRANSITORIA

Los funcionarios y demás personal afectados· por la nueva es
tructuración orgánica seguirán peiocIbiendo la totalidad de sus
retribUclones con cargo a -los créditos: presupuestos a los que
anter10nnente venían imputándose hasta t&ntQ no se produzcan
los oportunos nombramientos.

Esta disposición quedará sin efecto transcurridos tres meses
desdé la vigencia de la presente Orden.-en todo caso.

DiSPOSICIONES FINALES

Prtmera.-Por la Subsecretaria del Ministerio del Interior se
adoptarán las medidas oportunas para 1& aplicación de lo esta
blecido en la presente Orden.

Segunda.-Queda derogada la On:len de 2 de ehero dé 1981 Y
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo
establecido en-la presente.

Tercera-Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación eil el ..Bole11n Oficial del Estado-.

Lo que eomunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de diciembre de 1984-.

BARRIONUEVO PEI'1A

Excmo: Sr. Subsecretario.
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ORDEN de 13 tÜ diciembr.'" da 1984 por la- que 'as
determina- ., módulo y 8U ponderación en la, 'Vi·
vtendDo ele Protección oficial acogldaa ol Real De
crsto-lsy 31/1918. CÜJ 31 de octubre. oara 1985 y en
.1 marco del P~n Cuatrienal ele Viviendas 1984·1987.

nustrisimoa sedores:
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El _ Decreto 328011003. de 14 da dldembre. sobre finan
cl&clón de actuaetones prOtegiblea en materlA de viVienda,
~prob6J& lnetnlméntaelón financiera del Plan Cuatriell&l de
Vlvlendas de Protección Ofldail 1ll84·1ll87...tableclendo~ que
anualmente el Ministerio de Obras P6bHoaa y Urbantsmo. por
Orden min1ateria.l y previo acuerdo d& 1& Comialón Deiegada
del Gobierno para Aauntoo Ecouólll1<lOO. determln"'" el módulo
aplicable y su ponderación. en función de1 plazo medio de
ejeouClÓll de loe obraa y de 1& evolUOlón eoonólll1c&.

1& presenrte diSpOSICión deterinJn& loe módulos aplicables a
... viviendas de proteoclón oficial acogidas al Real Decreto-Iey
31/1978. de 31 de octubre. CUYa tramitación se inicie dentro del
do 1985 y fifa también su ponderación. conforme prevé el ar
ticulo 3.· del Real Decreto 3280t1983, de 14 de diCiembre, aten
diendo a loa criterios de evolución del mercado y a les prevl
'Ion.. de la poUtioa econólll1oa.

Igualmente se h&oe necesario modlfI.... parcialmente las
ireaa _¡¡r¡i\coe homogéneas establecidas en la Orden de 7

•

2.1.1 Sección de Prevención.

Negociado de Prevención_en General
NegOCiado de Prevención de Incendios.

2.1.2 S,oc16n de Normativa.'
Negociado de Homologación.
Negociado de Desan-ollo...

2.2 Servicio de Documentación. y Plvulgacl6n.

2.2.1 Sección Centro de,Documentación Específica.

Negoc1ado de Documentación.
Negociado de Control y DltuslML

2.2.2 8ecctón de Divulgación ~écnica.

Negociado de Material DidActiCo.
Negociado de Ma:terial TécniCO.

2.3 Servicio de Estudios y Form&eló.Q..

'.3.1 SeceI6n de Eatudlae.

Negoc\ad<> de Eatudloa.
Negociado de- Estadistica de Siniestrabtltdad.

2.3.2 Seec16n de'Formac:1ó!D-

blegociado de CUr'S4».
Negoct.ado de Sem1nartca.

3. Subdirección General de Recurso! y Gestión.

3.1 Servicio de Apoyo Logfat1co.

3.L! 8eoc1ón de Equipamiento.

Negociado de Equipamiento.
Negociado de Mantenimiento.


